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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  
DE SENTENCIAS DE CALI 

 
Auto # 196 

 
RADICACIÓN:  76-001-31-03-001-2009-00540-00  
DEMANDANTE:      BANCO DE BOGOTÁ S.A. 
DEMANDADO:    INGELECTRICA DEL PACIFICO S.A.S 
CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 
 

 

Santiago de Cali, tres (03) de febrero de dos mil veintiuno (2.021) 

 

Atendiendo al contenido del informe secretarial anterior, se tiene que en el presente proceso 

se encuentra en firme la providencia que ordena seguir adelante la ejecución y el mismo ha 

permanecido inactivo en la secretaría del despacho durante más de dos (2) años, sin que 

se realice ninguna actuación de parte para su impulso, amén que de oficio no puede 

hacerse. 

 

En ese orden de ideas, se configuran los supuestos fácticos previstos para la aplicación de 

la figura sobre desistimiento tácito, establecidos en el numeral 2º del art. 317 del Código 

General del Proceso, y la circunstancia especial reglada en literal b) de aquel numeral, 

según la cual: “Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o 

auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de  

dos (2) años”. 

 

Por consiguiente, se procederá a la terminación del proceso por esa causa anormal, con 

las consecuencias indicadas en el literal f) del numeral 2º del referido art. 317, y se ordenará 

el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, teniendo en consideración, llegado 

el caso, la existencia de un embargo del crédito, de remanentes o la acumulación de 

embargos, en cuyo evento se pondrá a disposición del respectivo juez los bienes que se 

desembarguen. 

 

Por lo anterior, el juzgado,  

DISPONE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente asunto por DESISTIMIENTO TÁCITO, 

con fundamento en el art. 317 del C.G.P.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares, ordenadas con 

anterioridad en el presente proceso, no obstante llegado el caso, la existencia de un 

embargo del crédito, de remanentes o la acumulación de embargos, 



se pondrá a disposición del respectivo juez o autoridad administrativa los bienes que se 

desembarguen. Por secretaria líbrese los oficios correspondientes. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser 

entregados al ejecutante o a su apoderado judicial, con la anotación de que la acción 

ejecutiva no se puede adelantar sino transcurridos seis (6) meses desde la ejecutoría de la 

presente providencia. A través de la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito 

de Ejecución de Sentencias de Cali, procédase conforme lo establecido por el artículo 116 

del C.G. del P.  

 

CUARTO:- Sin lugar al pago de costas o perjuicios a cargo de las partes. 

 

QUINTO.- DISPONER que una vez materializado lo ordenado en este auto, se archiven las 

presentes diligencias de manera definitiva.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

DARIO  MILLAN   LEGUIZAMON 

JUEZ 

JUEZ  - EJECUCIÓN 001 SENTENCIAS DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL CAUCA

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: e7d4dbf7162cb07f805bb14424ddd9be5f8beaf1e62fd6fe6bd60affd9c700e1

Documento generado en 04/02/2021 04:38:12 PM
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  
DE SENTENCIAS DE CALI 

 
Auto # 188 

 
RADICACIÓN:  76-001-31-03-001-2012-00238-00  
DEMANDANTE:      BANCO DE OCCIDENTE S.A. 
DEMANDADO:    ALEXANDRA STELLA HERRERA 
CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 
 

 

Santiago de Cali, tres (03) de febrero de dos mil veintiuno (2.021) 

 

Atendiendo al contenido del informe secretarial anterior, se tiene que en el presente proceso 

se encuentra en firme la providencia que ordena seguir adelante la ejecución y el mismo ha 

permanecido inactivo en la secretaría del despacho durante más de dos (2) años, sin que 

se realice ninguna actuación de parte para su impulso, amén que de oficio no puede 

hacerse. 

 

En ese orden de ideas, se configuran los supuestos fácticos previstos para la aplicación de 

la figura sobre desistimiento tácito, establecidos en el numeral 2º del art. 317 del Código 

General del Proceso, y la circunstancia especial reglada en literal b) de aquel numeral, 

según la cual: “Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o 

auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de  

dos (2) años”. 

 

Por consiguiente, se procederá a la terminación del proceso por esa causa anormal, con 

las consecuencias indicadas en el literal f) del numeral 2º del referido art. 317, y se ordenará 

el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, teniendo en consideración, llegado 

el caso, la existencia de un embargo del crédito, de remanentes o la acumulación de 

embargos, en cuyo evento se pondrá a disposición del respectivo juez los bienes que se 

desembarguen. 

 

Por lo anterior, el juzgado,  

DISPONE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente asunto por DESISTIMIENTO TÁCITO, 

con fundamento en el art. 317 del C.G.P.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares, ordenadas con 

anterioridad en el presente proceso, no obstante llegado el caso, la existencia de un 

embargo del crédito, de remanentes o la acumulación de embargos, 



se pondrá a disposición del respectivo juez o autoridad administrativa los bienes que se 

desembarguen. Por secretaria líbrese los oficios correspondientes. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser 

entregados al ejecutante o a su apoderado judicial, con la anotación de que la acción 

ejecutiva no se puede adelantar sino transcurridos seis (6) meses desde la ejecutoría de la 

presente providencia. A través de la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito 

de Ejecución de Sentencias de Cali, procédase conforme lo establecido por el artículo 116 

del C.G. del P.  

 

CUARTO:- Sin lugar al pago de costas o perjuicios a cargo de las partes. 

 

QUINTO.- DISPONER que una vez materializado lo ordenado en este auto, se archiven las 

presentes diligencias de manera definitiva.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

DARIO  MILLAN   LEGUIZAMON 

JUEZ 

JUEZ  - EJECUCIÓN 001 SENTENCIAS DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL CAUCA

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 929bba481fa21a7311bd4df0089f0b87ad9cd3ea2d6040aba5022dc9c8785edd

Documento generado en 04/02/2021 04:38:15 PM
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  
DE SENTENCIAS DE CALI 

 
Auto # 154 

 
RADICACIÓN:  76-001-31-03-001-2013-00180-01  
DEMANDANTE:      HELM BANK S.A. 
DEMANDADO:    AGUSTIN PEREZ BENAVIDES 
CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 
JUZGADO DE ORIGEN:  PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 
 
 
Santiago de Cali, tres (03) de febrero de dos mil veintiuno (2.021) 

 

Atendiendo al contenido del informe secretarial anterior, se tiene que en el presente proceso 

se encuentra en firme la providencia que ordena seguir adelante la ejecución y el mismo ha 

permanecido inactivo en la secretaría del despacho durante más de dos (2) años, sin que 

se realice ninguna actuación de parte para su impulso, amén que de oficio no puede 

hacerse.  

 

En ese orden de ideas, se configuran los supuestos fácticos previstos para la aplicación de 

la figura sobre desistimiento tácito, establecidos en el numeral 2º del art. 317 del Código 

General del Proceso, y la circunstancia especial reglada en literal b) de aquel numeral, 

según la cual: “Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o 

auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de  

dos (2) años”. 

 

Por consiguiente, se procederá a la terminación del proceso por esa causa anormal, con 

las consecuencias indicadas en el literal f) del numeral 2º del referido art. 317, y se ordenará 

el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, teniendo en consideración, llegado 

el caso, la existencia de un embargo del crédito, de remanentes o la acumulación de 

embargos, en cuyo evento se pondrá a disposición del respectivo juez los bienes que se 

desembarguen. 

 

Por lo anterior, el juzgado,  

DISPONE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente asunto por DESISTIMIENTO TÁCITO, 

con fundamento en el art. 317 del C.G.P.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares, ordenadas con 

anterioridad en el presente proceso, no obstante llegado el caso, la 
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existencia de un embargo del crédito, de remanentes o la acumulación de embargos, se 

pondrá a disposición del respectivo juez o autoridad administrativa los bienes que se 

desembarguen. Por secretaria líbrese los oficios correspondientes. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser 

entregados al ejecutante o a su apoderado judicial, con la anotación de que la acción 

ejecutiva no se puede adelantar sino transcurridos seis (6) meses desde la ejecutoría de la 

presente providencia. A través de la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito 

de Ejecución de Sentencias de Cali, procédase conforme lo establecido por el artículo 116 

del C.G. del P.  

 

CUARTO:- Sin lugar al pago de costas o perjuicios a cargo de las partes. 

 

QUINTO.- DISPONER que una vez materializado lo ordenado en este auto, se archiven las 

presentes diligencias de manera definitiva.  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  
DE SENTENCIAS DE CALI 

 
Auto # 150 

 
RADICACIÓN:  76-001-31-03-001-2017-00162-00  
DEMANDANTE:      MANUEL ANTONIO GIL GOMEZ 
DEMANDADO:    HENRY FABIAN JIMENEZ BARCO 
CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 
JUZGADO DE ORIGEN:  PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 
 
 
Santiago de Cali, tres (03) de febrero de dos mil veintiuno (2.021) 

 

Atendiendo al contenido del informe secretarial anterior, se tiene que en el presente proceso 

se encuentra en firme la providencia que ordena seguir adelante la ejecución y el mismo ha 

permanecido inactivo en la secretaría del despacho durante más de dos (2) años, sin que 

se realice ninguna actuación de parte para su impulso, amén que de oficio no puede 

hacerse.  

 

En ese orden de ideas, se configuran los supuestos fácticos previstos para la aplicación de 

la figura sobre desistimiento tácito, establecidos en el numeral 2º del art. 317 del Código 

General del Proceso, y la circunstancia especial reglada en literal b) de aquel numeral, 

según la cual: “Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o 

auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de  

dos (2) años”. 

 

Por consiguiente, se procederá a la terminación del proceso por esa causa anormal, con 

las consecuencias indicadas en el literal f) del numeral 2º del referido art. 317, y se ordenará 

el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, teniendo en consideración, llegado 

el caso, la existencia de un embargo del crédito, de remanentes o la acumulación de 

embargos, en cuyo evento se pondrá a disposición del respectivo juez los bienes que se 

desembarguen. 

 

Por lo anterior, el juzgado,  

DISPONE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente asunto por DESISTIMIENTO TÁCITO, 

con fundamento en el art. 317 del C.G.P.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares, ordenadas con 

anterioridad en el presente proceso, no obstante llegado el caso, la existencia de un 

embargo del crédito, de remanentes o la acumulación de embargos, 



se pondrá a disposición del respectivo juez o autoridad administrativa los bienes que se 

desembarguen. Por secretaria líbrese los oficios correspondientes. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser 

entregados al ejecutante o a su apoderado judicial, con la anotación de que la acción 

ejecutiva no se puede adelantar sino transcurridos seis (6) meses desde la ejecutoría de la 

presente providencia. A través de la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito 

de Ejecución de Sentencias de Cali, procédase conforme lo establecido por el artículo 116 

del C.G. del P.  

 

CUARTO:- Sin lugar al pago de costas o perjuicios a cargo de las partes. 

 

QUINTO.- DISPONER que una vez materializado lo ordenado en este auto, se archiven las 

presentes diligencias de manera definitiva.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

 

 

DARIO  MILLAN   LEGUIZAMON 

JUEZ 

JUEZ  - EJECUCIÓN 001 SENTENCIAS DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL CAUCA

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: a858be28b73eb5d30c0a0412d8dbfc92829881dc8d161e19e0d475fed2b478a2

Documento generado en 04/02/2021 04:38:05 PM
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto # 176 

 

RADICACIÓN:  76-001-31-03-002-2007-00141-00  

DEMANDANTE:      DISTRIBUIDORAS UNIDAS SA 

DEMANDADO:    OLIVER QUIÑONEZ PRECIADO Y  

CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO MIXTO 

JUZGADO DE ORIGEN:  002  CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, tres (03) de febrero de dos mil veintiuno (2.021) 

 

Atendiendo al contenido del informe secretarial anterior, se tiene que en el presente 

proceso se encuentra en firme la providencia que ordena seguir adelante la ejecución y el 

mismo ha permanecido inactivo en la secretaría del despacho durante más de dos (2) 

años, sin que se realice ninguna actuación de parte para su impulso, amén que de oficio 

no puede hacerse.  

En ese orden de ideas, se configuran los supuestos fácticos previstos para la aplicación 

de la figura sobre desistimiento tácito, establecidos en el numeral 2º del art. 317 del 

Código General del Proceso, y la circunstancia especial reglada en literal b) de aquel 

numeral, según la cual: “Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 

demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 

numeral será de  dos (2) años”. 

 

Por consiguiente, se procederá a la terminación del proceso por esa causa anormal, con 

las consecuencias indicadas en el literal f) del numeral 2º del referido art. 317, y se 

ordenará el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, teniendo en 

consideración, llegado el caso, la existencia de un embargo del crédito, de remanentes o 

la acumulación de embargos, en cuyo evento se pondrá a disposición del respectivo juez 

los bienes que se desembarguen. 

 

Por lo anterior, el juzgado,  

DISPONE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente asunto por DESISTIMIENTO TÁCITO, 

con fundamento en el art. 317 del C.G.P.  
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SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares, ordenadas con 

anterioridad en el presente proceso, no obstante llegado el caso, la existencia de un 

embargo del crédito, de remanentes o la acumulación de embargos, se pondrá a 

disposición del respectivo juez o autoridad administrativa los bienes que se 

desembarguen. Por secretaria líbrese los oficios correspondientes. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser 

entregados al ejecutante o a su apoderado judicial, con la anotación de que la acción 

ejecutiva no se puede adelantar sino transcurridos seis (6) meses desde la ejecutoría de 

la presente providencia. A través de la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del 

Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali, procédase conforme lo establecido por el 

artículo 116 del C.G. del P.  

 

CUARTO:- Sin lugar al pago de costas o perjuicios a cargo de las partes. 

 

QUINTO.- DISPONER que una vez materializado lo ordenado en este auto, se archiven 

las presentes diligencias de manera definitiva.  

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

DARIO  MILLAN   LEGUIZAMON  

JUEZ  

JUEZ  - EJECUCIÓN 001 SENTENCIAS DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL CAUCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

72f10f898485cb8caf46583c345631fa4dd81c6388c1beb818b3346da1b0bd17 

Documento generado en 05/02/2021 05:23:20 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  
DE SENTENCIAS DE CALI 

 
Auto # 153 

 
RADICACIÓN:  76-001-31-03-002-2017-00061-00  
DEMANDANTE:      BANCO CORPBANCA COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO:    IRNES GUTIERREZ TORRES 
CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 
JUZGADO DE ORIGEN:  SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 
 
 
Santiago de Cali, tres (03) de febrero de dos mil veintiuno (2.021) 

 

Atendiendo al contenido del informe secretarial anterior, se tiene que en el presente proceso 

se encuentra en firme la providencia que ordena seguir adelante la ejecución y el mismo ha 

permanecido inactivo en la secretaría del despacho durante más de dos (2) años, sin que 

se realice ninguna actuación de parte para su impulso, amén que de oficio no puede 

hacerse.  

 

En ese orden de ideas, se configuran los supuestos fácticos previstos para la aplicación de 

la figura sobre desistimiento tácito, establecidos en el numeral 2º del art. 317 del Código 

General del Proceso, y la circunstancia especial reglada en literal b) de aquel numeral, 

según la cual: “Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o 

auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de  

dos (2) años”. 

 

Por consiguiente, se procederá a la terminación del proceso por esa causa anormal, con 

las consecuencias indicadas en el literal f) del numeral 2º del referido art. 317, y se ordenará 

el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, teniendo en consideración, llegado 

el caso, la existencia de un embargo del crédito, de remanentes o la acumulación de 

embargos, en cuyo evento se pondrá a disposición del respectivo juez los bienes que se 

desembarguen. 

 

Por lo anterior, el juzgado,  

DISPONE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente asunto por DESISTIMIENTO TÁCITO, 

con fundamento en el art. 317 del C.G.P.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares, ordenadas con 

anterioridad en el presente proceso, no obstante llegado el caso, la existencia de un 

embargo del crédito, de remanentes o la acumulación de embargos, 



se pondrá a disposición del respectivo juez o autoridad administrativa los bienes que se 

desembarguen. Por secretaria líbrese los oficios correspondientes. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser 

entregados al ejecutante o a su apoderado judicial, con la anotación de que la acción 

ejecutiva no se puede adelantar sino transcurridos seis (6) meses desde la ejecutoría de la 

presente providencia. A través de la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito 

de Ejecución de Sentencias de Cali, procédase conforme lo establecido por el artículo 116 

del C.G. del P.  

 

CUARTO:- Sin lugar al pago de costas o perjuicios a cargo de las partes. 

 

QUINTO.- DISPONER que una vez materializado lo ordenado en este auto, se archiven las 

presentes diligencias de manera definitiva.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

 

 

DARIO  MILLAN   LEGUIZAMON 

JUEZ 

JUEZ  - EJECUCIÓN 001 SENTENCIAS DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL CAUCA

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: a6f3c1fd8599565c6efa49286722ebb499d002138db2c88f52ed3d0f2665c808

Documento generado en 04/02/2021 04:38:04 PM
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Auto # 149 

 

RADICACIÓN:  76-001-31-03-003-1993-08477-00  

DEMANDANTE:      HAROLD ZUÑIGA ESCARRIA 

DEMANDADO:    ENRIQUE HERRERA 

CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 

JUZGADO DE ORIGEN:  TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

 

Santiago de Cali, tres (03) de febrero de dos mil veintiuno (2.021) 

 

Atendiendo al contenido del informe secretarial anterior, se tiene que en el presente proceso 

se encuentra en firme la providencia que ordena seguir adelante la ejecución y el mismo ha 

permanecido inactivo en la secretaría del despacho durante más de dos (2) años, sin que 

se realice ninguna actuación de parte para su impulso, amén que de oficio no puede 

hacerse.  

 

En ese orden de ideas, se configuran los supuestos fácticos previstos para la aplicación de 

la figura sobre desistimiento tácito, establecidos en el numeral 2º del art. 317 del Código 

General del Proceso, y la circunstancia especial reglada en literal b) de aquel numeral, 

según la cual: “Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o 

auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de  

dos (2) años”. 

 

Por consiguiente, se procederá a la terminación del proceso por esa causa anormal, con 

las consecuencias indicadas en el literal f) del numeral 2º del referido art. 317, y se ordenará 

el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, teniendo en consideración, llegado 

el caso, la existencia de un embargo del crédito, de remanentes o la acumulación de 

embargos, en cuyo evento se pondrá a disposición del respectivo juez los bienes que se 

desembarguen. 

 

Por lo anterior, el juzgado,  

DISPONE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente asunto por DESISTIMIENTO TÁCITO, 

con fundamento en el art. 317 del C.G.P.  



 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares, ordenadas con 

anterioridad en el presente proceso, no obstante llegado el caso, la existencia de un 

embargo del crédito, de remanentes o la acumulación de embargos, se pondrá a disposición 

del respectivo juez o autoridad administrativa los bienes que se desembarguen. Por 

secretaria líbrese los oficios correspondientes. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser 

entregados al ejecutante o a su apoderado judicial, con la anotación de que la acción 

ejecutiva no se puede adelantar sino transcurridos seis (6) meses desde la ejecutoría de la 

presente providencia. A través de la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito 

de Ejecución de Sentencias de Cali, procédase conforme lo establecido por el artículo 116 

del C.G. del P.  

 

CUARTO:- Sin lugar al pago de costas o perjuicios a cargo de las partes. 

 

QUINTO.- DISPONER que una vez materializado lo ordenado en este auto, se archiven las 

presentes diligencias de manera definitiva. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

 

 

DARIO  MILLAN   LEGUIZAMON 

JUEZ 

JUEZ  - EJECUCIÓN 001 SENTENCIAS DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL CAUCA

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 5c6bda01d8e1f8c9a5fbe47586a9e4d98c0f78ac70abb4e9e4b4dbfffee3fb9d
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  
DE SENTENCIAS DE CALI 

 
Auto # 151 

 
RADICACIÓN:  76-001-31-03-003-1997-13653-00  
DEMANDANTE:      FINANDINA S.A. 
DEMANDADO:    JOSÉ MANUEL DUQUE Y OTROS 
CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO MIXTO 
JUZGADO DE ORIGEN:  TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 
 
 
Santiago de Cali, tres (03) de febrero de dos mil veintiuno (2.021) 

 

Atendiendo al contenido del informe secretarial anterior, se tiene que en el presente proceso 

se encuentra en firme la providencia que ordena seguir adelante la ejecución y el mismo ha 

permanecido inactivo en la secretaría del despacho durante más de dos (2) años, sin que 

se realice ninguna actuación de parte para su impulso, amén que de oficio no puede 

hacerse.  

 

En ese orden de ideas, se configuran los supuestos fácticos previstos para la aplicación de 

la figura sobre desistimiento tácito, establecidos en el numeral 2º del art. 317 del Código 

General del Proceso, y la circunstancia especial reglada en literal b) de aquel numeral, 

según la cual: “Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o 

auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de  

dos (2) años”. 

 

Por consiguiente, se procederá a la terminación del proceso por esa causa anormal, con 

las consecuencias indicadas en el literal f) del numeral 2º del referido art. 317, y se ordenará 

el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, teniendo en consideración, llegado 

el caso, la existencia de un embargo del crédito, de remanentes o la acumulación de 

embargos, en cuyo evento se pondrá a disposición del respectivo juez los bienes que se 

desembarguen. 

 

Por lo anterior, el juzgado,  

DISPONE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente asunto por DESISTIMIENTO TÁCITO, 

con fundamento en el art. 317 del C.G.P.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares, ordenadas con 

anterioridad en el presente proceso, no obstante llegado el caso, la existencia de un 

embargo del crédito, de remanentes o la acumulación de embargos, 



se pondrá a disposición del respectivo juez o autoridad administrativa los bienes que se 

desembarguen. Por secretaria líbrese los oficios correspondientes. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser 

entregados al ejecutante o a su apoderado judicial, con la anotación de que la acción 

ejecutiva no se puede adelantar sino transcurridos seis (6) meses desde la ejecutoría de la 

presente providencia. A través de la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito 

de Ejecución de Sentencias de Cali, procédase conforme lo establecido por el artículo 116 

del C.G. del P.  

 

CUARTO:- Sin lugar al pago de costas o perjuicios a cargo de las partes. 

 

QUINTO.- DISPONER que una vez materializado lo ordenado en este auto, se archiven las 

presentes diligencias de manera definitiva.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

 

 

DARIO  MILLAN   LEGUIZAMON 

JUEZ 

JUEZ  - EJECUCIÓN 001 SENTENCIAS DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL CAUCA

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto # 162 

 

RADICACIÓN:  76-001-31-03-003-2007-00070-00  

DEMANDANTE:      CITIBANK COLOMBIA  

DEMANDADO:    ALBERTO ARIZABALETA 

CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 

JUZGADO DE ORIGEN:  TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, tres (03) de febrero de dos mil veintiuno (2.021) 

 

Atendiendo al contenido del informe secretarial anterior, se tiene que en el presente 

proceso se encuentra en firme la providencia que ordena seguir adelante la ejecución y el 

mismo ha permanecido inactivo en la secretaría del despacho durante más de dos (2) 

años, sin que se realice ninguna actuación de parte para su impulso, amén que de oficio 

no puede hacerse.  

En ese orden de ideas, se configuran los supuestos fácticos previstos para la aplicación 

de la figura sobre desistimiento tácito, establecidos en el numeral 2º del art. 317 del 

Código General del Proceso, y la circunstancia especial reglada en literal b) de aquel 

numeral, según la cual: “Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 

demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 

numeral será de  dos (2) años”. 

 

Por consiguiente, se procederá a la terminación del proceso por esa causa anormal, con 

las consecuencias indicadas en el literal f) del numeral 2º del referido art. 317, y se 

ordenará el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, teniendo en 

consideración, llegado el caso, la existencia de un embargo del crédito, de remanentes o 

la acumulación de embargos, en cuyo evento se pondrá a disposición del respectivo juez 

los bienes que se desembarguen. 

 

Por lo anterior, el juzgado,  

DISPONE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente asunto por DESISTIMIENTO TÁCITO, 

con fundamento en el art. 317 del C.G.P.  

 



Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 

 
 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares, ordenadas con 

anterioridad en el presente proceso, no obstante llegado el caso, la existencia de un 

embargo del crédito, de remanentes o la acumulación de embargos, se pondrá a 

disposición del respectivo juez o autoridad administrativa los bienes que se 

desembarguen. Por secretaria líbrese los oficios correspondientes. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser 

entregados al ejecutante o a su apoderado judicial, con la anotación de que la acción 

ejecutiva no se puede adelantar sino transcurridos seis (6) meses desde la ejecutoría de 

la presente providencia. A través de la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del 

Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali, procédase conforme lo establecido por el 

artículo 116 del C.G. del P.  

 

CUARTO:- Sin lugar al pago de costas o perjuicios a cargo de las partes. 

 

QUINTO.- DISPONER que una vez materializado lo ordenado en este auto, se archiven 

las presentes diligencias de manera definitiva.  

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

DARIO  MILLAN   LEGUIZAMON  

JUEZ  

JUEZ  - EJECUCIÓN 001 SENTENCIAS DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL CAUCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto # 2049 

 

RADICACIÓN:  76-001-31-03-003-2007-00168-00  

DEMANDANTE:      BANCO COLPATRIA SA 

DEMANDADO:    ROSAURA TORO RAMIREZ 

CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO HIPOTECARIO 

JUZGADO DE ORIGEN:  TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, tres (03) de febrero de dos mil veintiuno (2.021) 

 

Atendiendo al contenido del informe secretarial anterior, se tiene que en el presente 

proceso se encuentra en firme la providencia que ordena seguir adelante la ejecución y el 

mismo ha permanecido inactivo en la secretaría del despacho durante más de dos (2) 

años, sin que se realice ninguna actuación de parte para su impulso, amén que de oficio 

no puede hacerse.  

En ese orden de ideas, se configuran los supuestos fácticos previstos para la aplicación 

de la figura sobre desistimiento tácito, establecidos en el numeral 2º del art. 317 del 

Código General del Proceso, y la circunstancia especial reglada en literal b) de aquel 

numeral, según la cual: “Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 

demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 

numeral será de  dos (2) años”. 

 

Por consiguiente, se procederá a la terminación del proceso por esa causa anormal, con 

las consecuencias indicadas en el literal f) del numeral 2º del referido art. 317, y se 

ordenará el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, teniendo en 

consideración, llegado el caso, la existencia de un embargo del crédito, de remanentes o 

la acumulación de embargos, en cuyo evento se pondrá a disposición del respectivo juez 

los bienes que se desembarguen. 

 

Por lo anterior, el juzgado,  

DISPONE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente asunto por DESISTIMIENTO TÁCITO, 

con fundamento en el art. 317 del C.G.P.  
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SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares, ordenadas con 

anterioridad en el presente proceso, no obstante llegado el caso, la existencia de un 

embargo del crédito, de remanentes o la acumulación de embargos, se pondrá a 

disposición del respectivo juez o autoridad administrativa los bienes que se 

desembarguen. Por secretaria líbrese los oficios correspondientes. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser 

entregados al ejecutante o a su apoderado judicial, con la anotación de que la acción 

ejecutiva no se puede adelantar sino transcurridos seis (6) meses desde la ejecutoría de 

la presente providencia. A través de la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del 

Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali, procédase conforme lo establecido por el 

artículo 116 del C.G. del P.  

 

CUARTO:- Sin lugar al pago de costas o perjuicios a cargo de las partes. 

 

QUINTO.- DISPONER que una vez materializado lo ordenado en este auto, se archiven 

las presentes diligencias de manera definitiva.  

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

DARIO  MILLAN   LEGUIZAMON  

JUEZ  

JUEZ  - EJECUCIÓN 001 SENTENCIAS DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL CAUCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto # 168 

 

RADICACIÓN:  76-001-31-03-003-2007-00346-00  

DEMANDANTE:      CITIBANK COLOMBIA 

DEMANDADO:    NUBIA MORALES FLOREZ 

CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 

JUZGADO DE ORIGEN:  003 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, tres (03) de febrero de dos mil veintiuno (2.021) 

 

Atendiendo al contenido del informe secretarial anterior, se tiene que en el presente 

proceso se encuentra en firme la providencia que ordena seguir adelante la ejecución y el 

mismo ha permanecido inactivo en la secretaría del despacho durante más de dos (2) 

años, sin que se realice ninguna actuación de parte para su impulso, amén que de oficio 

no puede hacerse.  

En ese orden de ideas, se configuran los supuestos fácticos previstos para la aplicación 

de la figura sobre desistimiento tácito, establecidos en el numeral 2º del art. 317 del 

Código General del Proceso, y la circunstancia especial reglada en literal b) de aquel 

numeral, según la cual: “Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 

demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 

numeral será de  dos (2) años”. 

 

Por consiguiente, se procederá a la terminación del proceso por esa causa anormal, con 

las consecuencias indicadas en el literal f) del numeral 2º del referido art. 317, y se 

ordenará el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, teniendo en 

consideración, llegado el caso, la existencia de un embargo del crédito, de remanentes o 

la acumulación de embargos, en cuyo evento se pondrá a disposición del respectivo juez 

los bienes que se desembarguen. 

 

Por lo anterior, el juzgado,  

DISPONE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente asunto por DESISTIMIENTO TÁCITO, 

con fundamento en el art. 317 del C.G.P.  
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SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares, ordenadas con 

anterioridad en el presente proceso, no obstante llegado el caso, la existencia de un 

embargo del crédito, de remanentes o la acumulación de embargos, se pondrá a 

disposición del respectivo juez o autoridad administrativa los bienes que se 

desembarguen. Por secretaria líbrese los oficios correspondientes. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser 

entregados al ejecutante o a su apoderado judicial, con la anotación de que la acción 

ejecutiva no se puede adelantar sino transcurridos seis (6) meses desde la ejecutoría de 

la presente providencia. A través de la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del 

Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali, procédase conforme lo establecido por el 

artículo 116 del C.G. del P.  

 

CUARTO:- Sin lugar al pago de costas o perjuicios a cargo de las partes. 

 

QUINTO.- DISPONER que una vez materializado lo ordenado en este auto, se archiven 

las presentes diligencias de manera definitiva.  

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

DARIO  MILLAN   LEGUIZAMON  

JUEZ  

JUEZ  - EJECUCIÓN 001 SENTENCIAS DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL CAUCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto # 2037 

 

RADICACIÓN:  76-001-31-03-003-2009-00161-00  

DEMANDANTE:      OIKOS SOCIEDAD DE INVERSIONES 

DEMANDADO:    PARQUES TEMATICOS DE COLOMBIA  

CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 

JUZGADO DE ORIGEN:  TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, tres (03) de febrero de dos mil veintiuno (2.021) 

 

Atendiendo al contenido del informe secretarial anterior, se tiene que en el presente 

proceso se encuentra en firme la providencia que ordena seguir adelante la ejecución y el 

mismo ha permanecido inactivo en la secretaría del despacho durante más de dos (2) 

años, sin que se realice ninguna actuación de parte para su impulso, amén que de oficio 

no puede hacerse.  

En ese orden de ideas, se configuran los supuestos fácticos previstos para la aplicación 

de la figura sobre desistimiento tácito, establecidos en el numeral 2º del art. 317 del 

Código General del Proceso, y la circunstancia especial reglada en literal b) de aquel 

numeral, según la cual: “Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 

demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 

numeral será de  dos (2) años”. 

 

Por consiguiente, se procederá a la terminación del proceso por esa causa anormal, con 

las consecuencias indicadas en el literal f) del numeral 2º del referido art. 317, y se 

ordenará el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, teniendo en 

consideración, llegado el caso, la existencia de un embargo del crédito, de remanentes o 

la acumulación de embargos, en cuyo evento se pondrá a disposición del respectivo juez 

los bienes que se desembarguen. 

 

Por lo anterior, el juzgado,  

DISPONE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente asunto por DESISTIMIENTO TÁCITO, 

con fundamento en el art. 317 del C.G.P.  
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SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares, ordenadas con 

anterioridad en el presente proceso, no obstante llegado el caso, la existencia de un 

embargo del crédito, de remanentes o la acumulación de embargos, se pondrá a 

disposición del respectivo juez o autoridad administrativa los bienes que se 

desembarguen. Por secretaria líbrese los oficios correspondientes. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser 

entregados al ejecutante o a su apoderado judicial, con la anotación de que la acción 

ejecutiva no se puede adelantar sino transcurridos seis (6) meses desde la ejecutoría de 

la presente providencia. A través de la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del 

Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali, procédase conforme lo establecido por el 

artículo 116 del C.G. del P.  

 

CUARTO:- Sin lugar al pago de costas o perjuicios a cargo de las partes. 

 

QUINTO.- DISPONER que una vez materializado lo ordenado en este auto, se archiven 

las presentes diligencias de manera definitiva.  

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

DARIO  MILLAN   LEGUIZAMON  

JUEZ  

JUEZ  - EJECUCIÓN 001 SENTENCIAS DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL CAUCA 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto # 180 

 

RADICACIÓN:  76-001-31-03-003-2010-00510-00  

DEMANDANTE:      YORFADI SERNA RIVERA (CESIÓN) 

DEMANDADO:    MARIO ALBERTO BUITRAGO BOTERO 

CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO HIPOTECARIO 

JUZGADO DE ORIGEN:  003 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, tres (03) de febrero de dos mil veintiuno (2.021) 

 

Atendiendo al contenido del informe secretarial anterior, se tiene que en el presente 

proceso se encuentra en firme la providencia que ordena seguir adelante la ejecución y el 

mismo ha permanecido inactivo en la secretaría del despacho durante más de dos (2) 

años, sin que se realice ninguna actuación de parte para su impulso, amén que de oficio 

no puede hacerse.  

En ese orden de ideas, se configuran los supuestos fácticos previstos para la aplicación 

de la figura sobre desistimiento tácito, establecidos en el numeral 2º del art. 317 del 

Código General del Proceso, y la circunstancia especial reglada en literal b) de aquel 

numeral, según la cual: “Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 

demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 

numeral será de  dos (2) años”. 

 

Por consiguiente, se procederá a la terminación del proceso por esa causa anormal, con 

las consecuencias indicadas en el literal f) del numeral 2º del referido art. 317, y se 

ordenará el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, teniendo en 

consideración, llegado el caso, la existencia de un embargo del crédito, de remanentes o 

la acumulación de embargos, en cuyo evento se pondrá a disposición del respectivo juez 

los bienes que se desembarguen. 

 

Por lo anterior, el juzgado,  

DISPONE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente asunto por DESISTIMIENTO TÁCITO, 

con fundamento en el art. 317 del C.G.P.  
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SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares, ordenadas con 

anterioridad en el presente proceso, no obstante llegado el caso, la existencia de un 

embargo del crédito, de remanentes o la acumulación de embargos, se pondrá a 

disposición del respectivo juez o autoridad administrativa los bienes que se 

desembarguen. Por secretaria líbrese los oficios correspondientes. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser 

entregados al ejecutante o a su apoderado judicial, con la anotación de que la acción 

ejecutiva no se puede adelantar sino transcurridos seis (6) meses desde la ejecutoría de 

la presente providencia. A través de la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del 

Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali, procédase conforme lo establecido por el 

artículo 116 del C.G. del P.  

 

CUARTO:- Sin lugar al pago de costas o perjuicios a cargo de las partes. 

 

QUINTO.- DISPONER que una vez materializado lo ordenado en este auto, se archiven 

las presentes diligencias de manera definitiva.  

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

DARIO  MILLAN   LEGUIZAMON  

JUEZ  

JUEZ  - EJECUCIÓN 001 SENTENCIAS DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL CAUCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto # 173 

 

RADICACIÓN:  76-001-31-03-003-2010-00511-00  

DEMANDANTE:      ALBERTO PALOMINO 

DEMANDADO:    MARITZA MENDOZA PALOMINO 

CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR  

JUZGADO DE ORIGEN:  003 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, tres (03) de febrero de dos mil veintiuno (2.021) 

 

Atendiendo al contenido del informe secretarial anterior, se tiene que en el presente 

proceso se encuentra en firme la providencia que ordena seguir adelante la ejecución y el 

mismo ha permanecido inactivo en la secretaría del despacho durante más de dos (2) 

años, sin que se realice ninguna actuación de parte para su impulso, amén que de oficio 

no puede hacerse.  

En ese orden de ideas, se configuran los supuestos fácticos previstos para la aplicación 

de la figura sobre desistimiento tácito, establecidos en el numeral 2º del art. 317 del 

Código General del Proceso, y la circunstancia especial reglada en literal b) de aquel 

numeral, según la cual: “Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 

demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 

numeral será de  dos (2) años”. 

 

Por consiguiente, se procederá a la terminación del proceso por esa causa anormal, con 

las consecuencias indicadas en el literal f) del numeral 2º del referido art. 317, y se 

ordenará el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, teniendo en 

consideración, llegado el caso, la existencia de un embargo del crédito, de remanentes o 

la acumulación de embargos, en cuyo evento se pondrá a disposición del respectivo juez 

los bienes que se desembarguen. 

 

Por lo anterior, el juzgado,  

DISPONE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente asunto por DESISTIMIENTO TÁCITO, 

con fundamento en el art. 317 del C.G.P.  
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SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares, ordenadas con 

anterioridad en el presente proceso, no obstante llegado el caso, la existencia de un 

embargo del crédito, de remanentes o la acumulación de embargos, se pondrá a 

disposición del respectivo juez o autoridad administrativa los bienes que se 

desembarguen. Por secretaria líbrese los oficios correspondientes. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser 

entregados al ejecutante o a su apoderado judicial, con la anotación de que la acción 

ejecutiva no se puede adelantar sino transcurridos seis (6) meses desde la ejecutoría de 

la presente providencia. A través de la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del 

Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali, procédase conforme lo establecido por el 

artículo 116 del C.G. del P.  

 

CUARTO:- Sin lugar al pago de costas o perjuicios a cargo de las partes. 

 

QUINTO.- DISPONER que una vez materializado lo ordenado en este auto, se archiven 

las presentes diligencias de manera definitiva.  

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

DARIO  MILLAN   LEGUIZAMON  

JUEZ  

JUEZ  - EJECUCIÓN 001 SENTENCIAS DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL CAUCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto # 233 

 

RADICACIÓN:  76-001-31-03-004-2001-00522-00  

DEMANDANTE:      ALEXANDER BLANDON 

DEMANDADO:    COOMPAL 

CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 

JUZGADO DE ORIGEN:  004 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, tres (03) de febrero de dos mil veintiuno (2.021) 

 

Atendiendo al contenido del informe secretarial anterior, se tiene que en el presente 

proceso se encuentra en firme la providencia que ordena seguir adelante la ejecución y el 

mismo ha permanecido inactivo en la secretaría del despacho durante más de dos (2) 

años, sin que se realice ninguna actuación de parte para su impulso, amén que de oficio 

no puede hacerse.  

En ese orden de ideas, se configuran los supuestos fácticos previstos para la aplicación 

de la figura sobre desistimiento tácito, establecidos en el numeral 2º del art. 317 del 

Código General del Proceso, y la circunstancia especial reglada en literal b) de aquel 

numeral, según la cual: “Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 

demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 

numeral será de  dos (2) años”. 

 

Por consiguiente, se procederá a la terminación del proceso por esa causa anormal, con 

las consecuencias indicadas en el literal f) del numeral 2º del referido art. 317, y se 

ordenará el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, teniendo en 

consideración, llegado el caso, la existencia de un embargo del crédito, de remanentes o 

la acumulación de embargos, en cuyo evento se pondrá a disposición del respectivo juez 

los bienes que se desembarguen. 

 

Por lo anterior, el juzgado,  

DISPONE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente asunto por DESISTIMIENTO TÁCITO, 

con fundamento en el art. 317 del C.G.P.  
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SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares, ordenadas con 

anterioridad en el presente proceso, no obstante llegado el caso, la existencia de un 

embargo del crédito, de remanentes o la acumulación de embargos, se pondrá a 

disposición del respectivo juez o autoridad administrativa los bienes que se 

desembarguen. Por secretaria líbrese los oficios correspondientes. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser 

entregados al ejecutante o a su apoderado judicial, con la anotación de que la acción 

ejecutiva no se puede adelantar sino transcurridos seis (6) meses desde la ejecutoría de 

la presente providencia. A través de la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del 

Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali, procédase conforme lo establecido por el 

artículo 116 del C.G. del P.  

 

CUARTO:- Sin lugar al pago de costas o perjuicios a cargo de las partes. 

 

QUINTO.- DISPONER que una vez materializado lo ordenado en este auto, se archiven 

las presentes diligencias de manera definitiva.  

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

DARIO  MILLAN   LEGUIZAMON  

JUEZ  

JUEZ  - EJECUCIÓN 001 SENTENCIAS DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL CAUCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

dd310a34886d454ec388ea1cf04e1117b146ab8446a7dd0f5636cf0445dd06b5 

Documento generado en 05/02/2021 05:23:10 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto # 179 

 

RADICACIÓN:  76-001-31-03-005-2004-00028-00  

DEMANDANTE:      GIOVANNI STORIANO PALACIO (CESIÓN) 

DEMANDADO:    MARIETA DEL PILAR MAFLA QUIJANO 

CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO HIPOTECARIO 

JUZGADO DE ORIGEN:  005  CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, tres (03) de febrero de dos mil veintiuno (2.021) 

 

Atendiendo al contenido del informe secretarial anterior, se tiene que en el presente 

proceso se encuentra en firme la providencia que ordena seguir adelante la ejecución y el 

mismo ha permanecido inactivo en la secretaría del despacho durante más de dos (2) 

años, sin que se realice ninguna actuación de parte para su impulso, amén que de oficio 

no puede hacerse.  

En ese orden de ideas, se configuran los supuestos fácticos previstos para la aplicación 

de la figura sobre desistimiento tácito, establecidos en el numeral 2º del art. 317 del 

Código General del Proceso, y la circunstancia especial reglada en literal b) de aquel 

numeral, según la cual: “Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 

demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 

numeral será de  dos (2) años”. 

 

Por consiguiente, se procederá a la terminación del proceso por esa causa anormal, con 

las consecuencias indicadas en el literal f) del numeral 2º del referido art. 317, y se 

ordenará el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, teniendo en 

consideración, llegado el caso, la existencia de un embargo del crédito, de remanentes o 

la acumulación de embargos, en cuyo evento se pondrá a disposición del respectivo juez 

los bienes que se desembarguen. 

 

Por lo anterior, el juzgado,  

DISPONE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente asunto por DESISTIMIENTO TÁCITO, 

con fundamento en el art. 317 del C.G.P.  
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SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares, ordenadas con 

anterioridad en el presente proceso, no obstante llegado el caso, la existencia de un 

embargo del crédito, de remanentes o la acumulación de embargos, se pondrá a 

disposición del respectivo juez o autoridad administrativa los bienes que se 

desembarguen. Por secretaria líbrese los oficios correspondientes. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser 

entregados al ejecutante o a su apoderado judicial, con la anotación de que la acción 

ejecutiva no se puede adelantar sino transcurridos seis (6) meses desde la ejecutoría de 

la presente providencia. A través de la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del 

Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali, procédase conforme lo establecido por el 

artículo 116 del C.G. del P.  

 

CUARTO:- Sin lugar al pago de costas o perjuicios a cargo de las partes. 

 

QUINTO.- DISPONER que una vez materializado lo ordenado en este auto, se archiven 

las presentes diligencias de manera definitiva.  

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

DARIO  MILLAN   LEGUIZAMON  

JUEZ  

JUEZ  - EJECUCIÓN 001 SENTENCIAS DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL CAUCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto # 174 

 

RADICACIÓN:  76-001-31-03-005-2006-00406-00  

DEMANDANTE:      BANCO DAVIVIENDA SA 

DEMANDADO:    LEONARDO SANZ RAMIREZ 

CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO HIPOTECARIO 

JUZGADO DE ORIGEN:  005 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, tres (03) de febrero de dos mil veintiuno (2.021) 

 

Atendiendo al contenido del informe secretarial anterior, se tiene que en el presente 

proceso se encuentra en firme la providencia que ordena seguir adelante la ejecución y el 

mismo ha permanecido inactivo en la secretaría del despacho durante más de dos (2) 

años, sin que se realice ninguna actuación de parte para su impulso, amén que de oficio 

no puede hacerse.  

En ese orden de ideas, se configuran los supuestos fácticos previstos para la aplicación 

de la figura sobre desistimiento tácito, establecidos en el numeral 2º del art. 317 del 

Código General del Proceso, y la circunstancia especial reglada en literal b) de aquel 

numeral, según la cual: “Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 

demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 

numeral será de  dos (2) años”. 

 

Por consiguiente, se procederá a la terminación del proceso por esa causa anormal, con 

las consecuencias indicadas en el literal f) del numeral 2º del referido art. 317, y se 

ordenará el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, teniendo en 

consideración, llegado el caso, la existencia de un embargo del crédito, de remanentes o 

la acumulación de embargos, en cuyo evento se pondrá a disposición del respectivo juez 

los bienes que se desembarguen. 

 

Por lo anterior, el juzgado,  

DISPONE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente asunto por DESISTIMIENTO TÁCITO, 

con fundamento en el art. 317 del C.G.P.  
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SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares, ordenadas con 

anterioridad en el presente proceso, no obstante llegado el caso, la existencia de un 

embargo del crédito, de remanentes o la acumulación de embargos, se pondrá a 

disposición del respectivo juez o autoridad administrativa los bienes que se 

desembarguen. Por secretaria líbrese los oficios correspondientes. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser 

entregados al ejecutante o a su apoderado judicial, con la anotación de que la acción 

ejecutiva no se puede adelantar sino transcurridos seis (6) meses desde la ejecutoría de 

la presente providencia. A través de la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del 

Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali, procédase conforme lo establecido por el 

artículo 116 del C.G. del P.  

 

CUARTO:- Sin lugar al pago de costas o perjuicios a cargo de las partes. 

 

QUINTO.- DISPONER que una vez materializado lo ordenado en este auto, se archiven 

las presentes diligencias de manera definitiva.  

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

DARIO  MILLAN   LEGUIZAMON  

JUEZ  

JUEZ  - EJECUCIÓN 001 SENTENCIAS DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL CAUCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  
DE SENTENCIAS DE CALI 

 
Auto # 193 

 
RADICACIÓN:  76-001-31-03-005-2006-00423-00  
DEMANDANTE:      LUZ MARINA GARCIA DE ECHEVERRY 
DEMANDADO:    ALIANZA FIDUCIARIA S.A. 
CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 
 

 

Santiago de Cali, tres (03) de febrero de dos mil veintiuno (2.021) 

 

Atendiendo al contenido del informe secretarial anterior, se tiene que en el presente proceso 

se encuentra en firme la providencia que ordena seguir adelante la ejecución y el mismo ha 

permanecido inactivo en la secretaría del despacho durante más de dos (2) años, sin que 

se realice ninguna actuación de parte para su impulso, amén que de oficio no puede 

hacerse. 

 

En ese orden de ideas, se configuran los supuestos fácticos previstos para la aplicación de 

la figura sobre desistimiento tácito, establecidos en el numeral 2º del art. 317 del Código 

General del Proceso, y la circunstancia especial reglada en literal b) de aquel numeral, 

según la cual: “Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o 

auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de  

dos (2) años”. 

 

Por consiguiente, se procederá a la terminación del proceso por esa causa anormal, con 

las consecuencias indicadas en el literal f) del numeral 2º del referido art. 317, y se ordenará 

el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, teniendo en consideración, llegado 

el caso, la existencia de un embargo del crédito, de remanentes o la acumulación de 

embargos, en cuyo evento se pondrá a disposición del respectivo juez los bienes que se 

desembarguen. 

 

Por lo anterior, el juzgado,  

DISPONE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente asunto por DESISTIMIENTO TÁCITO, 

con fundamento en el art. 317 del C.G.P.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares, ordenadas con 

anterioridad en el presente proceso, no obstante llegado el caso, la existencia de un 

embargo del crédito, de remanentes o la acumulación de embargos, 



se pondrá a disposición del respectivo juez o autoridad administrativa los bienes que se 

desembarguen. Por secretaria líbrese los oficios correspondientes. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser 

entregados al ejecutante o a su apoderado judicial, con la anotación de que la acción 

ejecutiva no se puede adelantar sino transcurridos seis (6) meses desde la ejecutoría de la 

presente providencia. A través de la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito 

de Ejecución de Sentencias de Cali, procédase conforme lo establecido por el artículo 116 

del C.G. del P.  

 

CUARTO:- Sin lugar al pago de costas o perjuicios a cargo de las partes. 

 

QUINTO.- DISPONER que una vez materializado lo ordenado en este auto, se archiven las 

presentes diligencias de manera definitiva.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

DARIO  MILLAN   LEGUIZAMON 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto # 211 

 

RADICACIÓN:  76-001-31-03-005-2007-00398-00  

DEMANDANTE:      BANCO DE BOGOTA SA 

DEMANDADO:    MUNDIAL DE PRODUCTOS SA Y OTROS 

CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 

JUZGADO DE ORIGEN:  005 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, tres (03) de febrero de dos mil veintiuno (2.021) 

 

Atendiendo al contenido del informe secretarial anterior, se tiene que en el presente 

proceso se encuentra en firme la providencia que ordena seguir adelante la ejecución y el 

mismo ha permanecido inactivo en la secretaría del despacho durante más de dos (2) 

años, sin que se realice ninguna actuación de parte para su impulso, amén que de oficio 

no puede hacerse.  

En ese orden de ideas, se configuran los supuestos fácticos previstos para la aplicación 

de la figura sobre desistimiento tácito, establecidos en el numeral 2º del art. 317 del 

Código General del Proceso, y la circunstancia especial reglada en literal b) de aquel 

numeral, según la cual: “Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 

demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 

numeral será de  dos (2) años”. 

 

Por consiguiente, se procederá a la terminación del proceso por esa causa anormal, con 

las consecuencias indicadas en el literal f) del numeral 2º del referido art. 317, y se 

ordenará el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, teniendo en 

consideración, llegado el caso, la existencia de un embargo del crédito, de remanentes o 

la acumulación de embargos, en cuyo evento se pondrá a disposición del respectivo juez 

los bienes que se desembarguen. 

 

Por lo anterior, el juzgado,  

DISPONE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente asunto por DESISTIMIENTO TÁCITO, 

con fundamento en el art. 317 del C.G.P.  
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SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares, ordenadas con 

anterioridad en el presente proceso, no obstante llegado el caso, la existencia de un 

embargo del crédito, de remanentes o la acumulación de embargos, se pondrá a 

disposición del respectivo juez o autoridad administrativa los bienes que se 

desembarguen. Por secretaria líbrese los oficios correspondientes. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser 

entregados al ejecutante o a su apoderado judicial, con la anotación de que la acción 

ejecutiva no se puede adelantar sino transcurridos seis (6) meses desde la ejecutoría de 

la presente providencia. A través de la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del 

Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali, procédase conforme lo establecido por el 

artículo 116 del C.G. del P.  

 

CUARTO:- Sin lugar al pago de costas o perjuicios a cargo de las partes. 

 

QUINTO.- DISPONER que una vez materializado lo ordenado en este auto, se archiven 

las presentes diligencias de manera definitiva.  

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

DARIO  MILLAN   LEGUIZAMON  

JUEZ  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  
DE SENTENCIAS DE CALI 

 
Auto # 199 

 
RADICACIÓN:  76-001-31-03-005-2010-00173-00  
DEMANDANTE: VENTAS Y SERVICIOS S.A. (Cesionario) 
DEMANDADO: DIESEL DE OCCIDENTE Y CÍA LTDA 
CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 
 

 

Santiago de Cali, tres (03) de febrero de dos mil veintiuno (2.021) 

 

Atendiendo al contenido del informe secretarial anterior, se tiene que en el presente proceso 

se encuentra en firme la providencia que ordena seguir adelante la ejecución y el mismo ha 

permanecido inactivo en la secretaría del despacho durante más de dos (2) años, sin que 

se realice ninguna actuación de parte para su impulso, amén que de oficio no puede 

hacerse. 

 

En ese orden de ideas, se configuran los supuestos fácticos previstos para la aplicación de 

la figura sobre desistimiento tácito, establecidos en el numeral 2º del art. 317 del Código 

General del Proceso, y la circunstancia especial reglada en literal b) de aquel numeral, 

según la cual: “Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o 

auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de  

dos (2) años”. 

 

Por consiguiente, se procederá a la terminación del proceso por esa causa anormal, con 

las consecuencias indicadas en el literal f) del numeral 2º del referido art. 317, y se ordenará 

el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, teniendo en consideración, llegado 

el caso, la existencia de un embargo del crédito, de remanentes o la acumulación de 

embargos, en cuyo evento se pondrá a disposición del respectivo juez los bienes que se 

desembarguen. 

 

Por lo anterior, el juzgado,  

DISPONE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente asunto por DESISTIMIENTO TÁCITO, 

con fundamento en el art. 317 del C.G.P.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares, ordenadas con 

anterioridad en el presente proceso, no obstante llegado el caso, la existencia de un 

embargo del crédito, de remanentes o la acumulación de embargos, 



se pondrá a disposición del respectivo juez o autoridad administrativa los bienes que se 

desembarguen. Por secretaria líbrese los oficios correspondientes. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser 

entregados al ejecutante o a su apoderado judicial, con la anotación de que la acción 

ejecutiva no se puede adelantar sino transcurridos seis (6) meses desde la ejecutoría de la 

presente providencia. A través de la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito 

de Ejecución de Sentencias de Cali, procédase conforme lo establecido por el artículo 116 

del C.G. del P.  

 

CUARTO:- Sin lugar al pago de costas o perjuicios a cargo de las partes. 

 

QUINTO.- DISPONER que una vez materializado lo ordenado en este auto, se archiven las 

presentes diligencias de manera definitiva.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:
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